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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito L¡bertorio en el Norte del Perú".

"Año del Forl¡lecim¡ento de la Soberanía liacional"

ACUERDO DE CoNCEJO t{o.008 2022-llPL.

Lrnbryeque 28 de febreo de 202¿.

ELALCALDE DE LA IIUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LAilEAYEQUEI

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesb en el Arüculo 194" de la
Consütución Pol¡tica del Perú modificada por la Ley N 27680 - Ley de Refurma Constituc¡onal, en concordancia con

d aticulo ll del T¡t lo Prdiminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munhipdidades, las Municpalidades

Provinciales y Disúitales son los órgan6 de Gobierno Locd y li€nen aubnomla poltlha, económica y adrninisúativa

en los asunbs de su competsrtie.

Que, med¡anb ResolucÚn Min¡sEfid N' 02/t-2022-MlDlS, de frcha
de frbrero de 2022, se aprueban las B6es & la Sexta Edición del Prem¡o Naciond 'Sello Municipd INCLUIR

CRECER Gestión Local pafa Pecon6', 
oue, rpdianb rnbíne N. o00g/2022-MpL-coErs, ra cerenb de

Desarollo e lnclusión Soc¡al, señala que en Sesión lnfomativa de Sello Mun¡cipal, llevada a cabo rned¡ante el canal

de You Tube, con fecha 16 de bbrero rle 2022, el Minislerio de Desanollo e lnclus¡ón Socid, reitsra la invil,ación a la

Municipalidad Provincial de Lambayeque para paticip de la Serta Edición del Prem¡o Nacional'Sello Mun¡c¡pd

INCLUIR PARA CRECER', precisando que el Premio llaonal Sello Municipd, es un rnecanisrno de reconocir¡ento

no monebrio, de participac¡ón voluflt ia y con un enfoque orientsdo a resultedos y promueve la implerEntación de

produclos que buscan mejorar la caiidad de vida de la población especialmente de aqElla que se encuenfa en

siuación de pobreza, exclusión socid y que responden al actual contsxto de enErgencia neional.

As¡m¡smo, prec¡sa que la Municipal¡dad ha sido ganadora del

PreÍto Bicentsnaro, conespondienle a los años 201*2020, as¡mismo ha ganado la Quinta Edicitn del Sello

Municipal 2021, prem¡os que dan reake a la MPL en las politicG de ÍEjora ento de la calidad de üda paa la
población vulnerable. Asim¡srno, respecto a 106 producbs establec¡dos pra la sexta Edic¡ón de Sello Munic¡pal, es

neces¡rio se confurme un Equipo T&nico Munic¡pal, el cud es liderado por la Gerencia de Desañollo e lnclusión

Social. Del m¡srno modo, señala que si la Municipalidad desea patcipar se necesita @robar elActa que detdla los

ejes, producbs e indicadores, esi como reconocer a 106 ¡ntsgranbs que confuman el Equipo Técnico.

Otr, nBdiante lnforme N' 051-2022-MPL-GAJ, el Gerente de

Asesoía Jurídica, emite opinión favorable para la prticipe¡ón de la Municipalidad Proúnc¡al de Lsnbayeque en la

Sefa Ed¡c¡ón del Premio Nacional'Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER', deb¡éndose devar 106 documenbs

al Pleno de Concejo Mun¡cipal para su anáisis y aprobecftin, de confurmidad a las atribuciorcs mnbridas en la Ley

Orgán¡ca de Municipelidadesley N" 2972.
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27 de d¡ciembre de 1820

Que, mediante Resolución SuprenE N' 002-201$MlDlS, se crea el

Premio Naional'Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER, Gestión Local paa personas', como reconocimienb del

Estado a los Gobiernos Locales que cump¡an eñcazflEnte cln los indicadores que contibuyen a la rnelora de los

servic¡os públicos orientados a los c¡udadano6 y c¡udadanas en stE respeclivas locd¡dades, en el Marco de la
EsfaEgia Nacional de Desanollo e lnclustón Social'hclu¡r pla Crecel, aprobada mediants Decreb Suprem N'
00&201$MrDrs.

Calle Bolívar N' 400
(074].28r9LL

www.munilambayeque.gob-pe



"Lombayeque, cuno del Pr¡mer Grito L¡bertor¡o en el Norte del Perú".

ARICULO PRI ERO: AUToRIZAR d Alcatde de ta Munic¡pd¡dad
Proüncial de Lambayeque, lilc' ALEXAilOER RODdGUEZ ALVARADo, para que presents la ¡nscripción de la
municipalidad a la Sexb Edicón del Premio Neiond'Sello Mun¡cipd lt'lCLUlR PARA CRECER. C'estión locd para
la personas' -2022.

ARÍCULO SEGUNDO: ACEPTAR las metas as¡gnadas al d¡stito
para cada producb e indicadores de cada Componente de Cumplimienb y promover acciones para cumplirlas. Las
metas asignadas al disffio para el preseflb añ0, son las que, a conlinuac¡ón, se describen:
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PRODUCTO INOICADOR

Mun¡c¡palidad marliene
aclualizada la
¡rlormac¡ón del padrún
nominal para la toma de
decisiones a n¡Yel locel a
favor de la primere
¡nfanc¡a

22.'lYo 31.8% 31108,m2

31t08t2022
MIDIS -
DGIPAT
(DAr)

Desanollo
lnfantil
Temprano

Munic¡pal¡dad promueve
la hrmalización de
presladores de seMcios
de saneamiento y la
aprobación de la cuola
familiar para contribuir
con la cal¡dad y
sosten¡bilidad de los
seMcios.

Número de Organizaciones
Comunales fumelizadas y
d6daradas por el Arca
Técn¡¡:a Muniipd (Aru) en SUMSS - 

8
el S¡sterm de Regilro de DAP
lnformación de Area
Técnica Munidpal de
SUNASS,

Número de organizaciones
comunales que calculan la
cuota fam¡l¡ar, según la
M€todología aprobada por
la SUI,¡ASS, y la aprueba efl
Asemblea @neral.

't0 31to8rm2.
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lnclus¡ón
Económ¡ca

Municipalidad gelions la Porcentej€ de empleo
generación de empleo generado al implemer ar
temporal efl la poblac¡ón Actividdes de lritervención
en sfuación de

Calle Bolívar N' 400
(0741281911

www.munilambayeque.gob.pe
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MUNICI PALI DAD PROVINCIAL DE LAM BAYEQUE

POR CUAI{TO:

Esbndo a los fundanenbs epuesbs y a b nornedo por los

artculos 9', 11', l7',39',41'de la Ley Orgánica de Municipdidades N' 27912, el Concejo Municipal de
Lambayeque, en su Cuarla Sesión ordinaria redizda de manera ürtual, de fucha 26 de bbrero de!202., cuya
Acla es mpia de lo tahdo conforrE lo acredita d SecreEio General ¡ntsrvin¡enb, con el wb a favor de los
señofes regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amdia Zamora Mejia, Luis Alberto Manc¡lla Suarez, Augusta
Ercilia Sorog6tua Danián, Manuel Vidaune Yenen, Roxana Medafi Slva Tones, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos
Leoncio Monsalve Navaneb, Lucio Aquino Zeña, Mafa Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Delia Maia Gercro
Silvesüe, y, con la ausencia en el t/ob de los regidores: José Jesús Andrés Aévalo Coronado y Cados fumando
lnga Bustamanb, por presentar problemG de conectividad, y con dispensa del üámite de lectura y aprobeión del
PLla;

SEACORDÓ:

Porceriteje de n¡fus y n¡ños
de 30 dias de edad
regilradalos en el padón MINSA-
nominal cm infomac¡ón OGTI
priorizada completa y
acluelizada

200

0.096 88.0% 31t@tm22



MUNICT PALIDAD PROVINCIAL DE LAM BAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

lvulnerabilidad en
lconvenio/alianza con el
iPrograma Tr¿baja penj

Tr¿baja Peni'

I

I

tNúmero de gesores
e

desanollo económ¡co y
soc¡al, en el marco d€ las
func¡ones de regulación y
jsupeMsión de la
isuperinlendenc¡a de Banca.
lseguros y AFP.

SBS .
DEIF 2 31|O8DO22

Protecc¡ón al
Aduho Mayor

lrtervenc¡ones
Transversal€s

Munic¡palidad promueve
la part¡c¡pación de
personas adulles
mayores usuaries de
Pensión 65 en espacios
de revaloracjón y
prornocjón de
emprendimientos, en el
marco de le ¡ntervención
Saberes Productivos.

Munic¡patided promueve
que personas adullas
mayores cuenlen con
servic¡os especjal¡zados
del Cefltro lntegr¿l de
Alención al Adutto Mayor
para prevenir
condrc¡ones de riesgos.

Mun¡cipalided promueve
la implemenlac¡ón de
medidas sanitarias para
la prevenc¡ón y
conlenc¡ón del COV¡D.19
y la d¡sponibitdad de
alimentos saludables en
bodegas

tMun¡cpalidad promueve
lel funcionemierto de tos
icomedores en el marco
{de la emergenc¡a
sanitafia para prevenir la
propagación del
covro19.
iuun¡apal¡áao orrááá
las cápacidades de
preperac¡ón, respuela y
rehabilitación ante
emergenc¡as y desalres
de ¡a poblacióo y equipos

I

Ilen
BODEGAS y ditusión de
med¡das sanitarias para la
contención det COVTO-19 y
la disponib¡lidad de
al¡mentos saludables

Porcerfaje de Corledores
abastec¡dos oporlunamente
con cánastas de al¡mentos
crmpletas s€gún normaliva
viger e para la atención
mensual de usuarias/os

Porceritaje de Personas

MIDIS -

- pensión

"ss
marco d€ la iritervención
Saberes Produclivos.

I

iPorEerfale de personas
ladultas mayores que I

Éc¡ben servicios MlMp _

especializados en et c"m. óé'ic 5.0% 8.3%
lr¡tegral de Alenc¡ón at
Adulto Mayor-CtAM.

NC N.C 31tOAm22
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Fm 3 tou2022

MINSA -
DGIESP

MrDrs -
OGDAPS

311úm22
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icos de Gestión del
go de Desáslres

lPorcentaje det pequete de
servl:c¡G de preparac¡ón,
respuesta y rehebf itacijn
ar e em€rgenc¡as y
desestres lmplemeriado por

llas 
mun¡c¡pet¡dades.

31twm22
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Mun¡cipalidad promueve
cond¡c¡ones favoraues usuanos del Progr¿ma

PorcerÍaje de usu¿ñas y
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú".

ARICULO TERCERO: I{OMBRAR corm coordinadora y princr nbmbro del Equipo Técnho
Mun¡cipal a la Abog. Angélica Patric¡a Paedes Távú4 quien se desempeña en la munbipdidad coÍic Gererrb de
Deserollo e lnclus¡ón social, cuenb con el celular número 9¡16gg9300 y coneo electónico
patiparedesgT5@hohail.com.

ARíCULo CUARTO: CO{SnTU|R et Equ¡po Técnico Municipal como enc4gado de asegüü
y velr por el curplimienb exibso de tos corpmmisos de trabajo para el desarollo e implerEflhión de bs
compiner es de cumplirdenb de la Sexta Edicién del Prem¡o Nacióná'Se[o Municipal lNcLÚtR PARA cREcER.
Geslión local para 16 person6. -2022.

ARICULO QUIilTO: lloliBRAR como miemhos del Equipo Técnico Municipat a t6 siguiefÍes
pefsoft§:

1.- Abg. Jessica vanessá Femández ñiquén, ¡denüficada on DNI ¡1633s372, qubn se desempeña e¡ la
m,nicipalidad mr¡o Asistents Técnico de la CÉrencia de Desanollo e lnclusión Social, luenta con el ceüle núnrero
937578209 y cofieo electón¡co jess¡cafumandezn@hofnail.com

2- Arq José Balfnza Ftoes Mino, identificado con DNt 1762870g, qu
Gerents de lnfraesfuctna y Uóalismo, cuenta con el celúl;

fiodpllo,,

ien se desempeña en la munic¡pdidad corb
númro 97889659 y coneo elecfónico

- Lic. S. Maüa Caicedo Fano, idenlificada con ONI 167291 73, quien se desempeña en la municipalidad coñE
del i[,rea C lAM, cuenta con el celular número g39638214 y c0ne0 elecfóni:o aljesio2@ hoüfla¡l. com

4- lng. AngelAgusb Raf¿d Llontop Veliz, identifcado con DNI 76339034, quien se deserpeña en la munic¡palidad
como as¡stsnte adm¡nisüativo de la Gerencia de Desanollo e lnch.É¡ón Social, cuenta con el celuE ñúrnero
9U478727 y @fieo ebcfónico lvelizangelaraf@crece.uss edu.pe

5.- lng. Luis Alberb Bemabe Riva, identficado con DNI 17609805, quien se desempeñe en la municipd¡dad corb
espec¡al¡sta en gestion del ri6go de desasüe de la SGGRD, cuenb con el celular número g784gi065 y coneo
elecüón¡co lbernaberiva.sg$d.mpl@gmeil.mm

6.- lng. Yngrid Lazo Pomaes, ¡denfficada con DNI 4216243E, quien se desempeña en la municipalidad com Jeh
dd Area Comefures Populares, cuenta con el celular número g4i839091 y coneo electónico ynfáazo@gnrdl.com

¿- *T:Tf.Nesbr Gabrbt Rodrigtcz Tdtedo, identificado con DNt 47169.16g, quien se deseípeña en la
municipalidad como Jefe del Area OMAPED, cuenb con el celular núrnéro 9608á92n y coneo elecfónico
nesbrroü|22@gmail.com

ARI1CULO SEXTO: AsGitAR corm prire-e Eea d Equipo Técn¡co Municipd ¡ediza ta
eciones des{riibs en 16 b6es para concretar la inscripciSn de la municipalidad a la Sexts Edü¡ón del preú[o
Nacional 'Sello Municipd |NCLUIR pAFtA CRECER C,estión tocd para tas personas. -2022.

ARIICULo SEI'| 0: ACEpÍAR bs témünos y cond¡ciones esbbbcidos en t6 Bases & ta
Edicirn Bicenbnrb det pfemio Naciond 'selto Municipd tNcauR PARA cREcER Gesüón tdd p a fas
personas12022.
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

ARíCULO OCTAVO..
Soc¡al y demás tre6 compebnEs, el

friltlbuclón:
Alcddía
Seqeteria Generd
G. Muniipal
G. Admin¡sEacbn y Finanzas
G. Asesoria Juridba
G. de Plaloar¡blb y presup¡Jesto

GerB{¡cia de Desanollo e lndusbn Soc¡d.
Portal Transpacncis.
Adrivo

a la Gerencia Municipal, Gererria de Desanollo e lnclustón
presenb acuerdo.

REGÍSTRESE co*IUIIÍQUESE Y cÚMPLASE
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